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sin imposIción de costas. Así · por esta nuestra se?tencia,. que 
se pubilcará en el «Boletín Oficial del Estado» e Insertara ~n 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fIr
mamos». 

En su virtud, este Ministério ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín . Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiénto de 10 prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo contencioso-administrativo, de 27 de diciem
'bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi;ui::ntes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1961. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal 
de ·este Ministerio. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1961 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Fanjul Salís y doña 
Jesusa Alonso FernáTJdez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 

.. Supremo entre partes. de una, como demandantes,. don Jesús 
Fanjul Solis y doña Jesusa Alonso l<"ernández, representados 
por el Procurador don Juan corujo López-Villamll, bajo la 
dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
E3~ado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 18 de diciembre de 1959 y 1 de 
marzo de 1960, denegatorios ,de pensión extraordinaria por fa
llecimiento de su hijo José en acto de servicio, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de octubre de 1951. cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestImando el presente recurso contencio
so-adlninistrativo, interpuesto por don Jesús Fanjul Solís y doña 
Jesusa Alonso Fernánd2z, contra acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar del 18 de di
ciembre de 1959 y 1 de marzo de 1960, denegatorios de pensión 
extraordinaria por fallecimiento de su hijo José en acto del 
servicio. debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones 
por ser ajustadas a derecho, sin imposición de costas. Así por 
esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» e Insertará en la «Colección V'!gislatlva». definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos». 

" \ . 

EÍl su virtud, este Ministerio ha 'tenido a bien disponer se 
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose . el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo. de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo Que por la presente Ordm minis~erial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi'ruimtes. 

Dios g-uarde a V. E. muchos afios. 
Mildrid. 18 de diciembre de 1961. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

RESOLUCION de la Junta Central de Acuartelamiento 
por la que se hace pública la adquisic,ión de ofertas 
para optar a la adquisición de una finca urbana pro
piedad del Estado 

Por el presente se anuncia la venta por concierto directo, 
con promoción de ofertas, . para optar a su adqUiSición desde 
esta fecha, de la finca urbana propiedad del Estado, Ramo 
del Ejérc.ito, sita en la calle de Santa Isabel, número 26, de 
Toledo, 

Las propOSiciones serán dirigidas al excelentísimo señor Te
mente General Direct.or-Grente de la Junta Central de Acuar
telamiento en Madrid, Alcalá, 120, segundo, en cuyo domicilio 

podrán examinarse los pliegos de condiciones legales y cuanta 
información se desee. 

Igualmente pOdrán examinarse ' dichos pliegos de condicio
nes en el Gobierno Militar de Toledo. 

El importe de los anuncios será por cuenta del adjudica-
tario. ' . 

Madrid, 28 de diciembre de 1961.-5.597. 

RESOLUCION de la Junta Regional de Adquisicion~ 
y Enajenaciones de Baleares por .la que se anuncia 
subasta para la contratación del servicio de moltura
cían de trigo durante -el año 1962, hasta 12.000 qUinta.. 
les 'en Palma y 4.000 quintales en Mahón.· . 

El dia 25 del próximo mes' de enero, .a las once horas, en la 
antesala de la Biblioteca de la Capitanía General de Baleares, 
se efectuará en pÚblica subasta la contratación del servicio dft 
molturación de triso durante el año 1962, hasta 12.000 quintales 
en Palma y 4.000 quintales en Mahón. . 

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiecto ·en la. 
Secretaria de esta Junta (edificio de Intendencia), los días 
hábiles. de diez a trece horas. 

Palma de Mallorca, 27 de diciembre de 1961.-El ComandaD-
te Secretado, Vicente Nieto de Molina.-5.619. . .. 

MINISTERJ() DE HACIENDA 
ORDEN de 23 de noviembre de 1961 por la que se autoriza 
. la actuación en el Ramo de Accidentes del Trabajo a 

la «Mutualidad Patronal AgríCOla de Lerma 'y su paT
tido». 

Ilmo. Sr.: Visto que la «Mutualidad Patronal Agrícola de Ler~ 
ma y su partido» ha completado los trámite¡; necesarios para su 
inscripción en el Registro Especial de Seguros, conforme al 
articulo tres y concordantes de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Visto el informe de las Subdirecciones Generales de Seguros 
y de Información Financiera y Estudios Arancelarios de ese 
Centro; ' finalmente, a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha resuelto conceder dicha inscripción, auto-' 
rizando la actuación de la citada Mutua en el Ramo de Acciden
tes del Trabajo, con ámbito de actuación limitado al término 
municipal de Lerm:t y su partido, judicial y con la consi:suiente 
aprobación de la documentación presentada. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . . 
Madrid, 23 de noviem:bré de 1961.-P. D., Juan Sánchez. 

Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 12 de dieiembre de 1951 por la que se concede 
la inscripción en el Registro Especial de Seguros a la 
«Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Casal 
de Santiago» y se autoriza para actuar en el Ramo de 
Incendios; . 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la «Sociedad de 
Seguros Mutuos contra Incendios de Casas de Santia,o», domi
ciliada en Rúa Nueva. 30, en Santia,o de Compostela, en de
manda de inscripción en el Registro Especial creado por la Ley 
de · Seguros y subsi','uimte autorización para operar en el Ramo 
de Incendios, con radio de acción limitado al término munici
pal de Santiago de Compostela; y a cuyos efectos ha remitido 
la documentación prevista en estos casos. 

Vistos los favorables informes emitidos por las diversas Sec
ciones' de ese Centro y de conformidad con la propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bíen acceder a lo solicitado, con
cediendo a la Entidad su inscripción en el Registro de Seguros 
y autorizándola para operar en el Ramo de Incendios dentro 
del término municipal señalado, con aprobación de la documen. 
tación aportada, que se ajusta a las Vigentes disposiciones l~ 
gales y reglamentarios. 

Lo digo a V. I. para · su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I_ muchos años. 
Madrid . 12 de diciembr3 de 1951.-P. D., Juan Sánchez-corté&, 

Ilmo. Sr. Director general de. Banca, Bolsa e Inversiones. . 


